
Cardenas, Paola Maria <paola.cardenas@cali.gov.co>

PODER 2023-00180 JUZ 19 ADTIVO ID 110442
Poderes Jurídicos, notificació <notificacionpoderesj@cali.gov.co> 23 de julio de 2024, 21:31
Para: Paola Maria Cardenas <paola.cardenas@cali.gov.co>

--
Cordial saludo,

En cumplimiento de lo expuesto  en la Ley 2213 del 2022 art 5, remito desde la dirección de correo notificacionpoderesj@
cali.gov.co, el poder conferido por La Directora del  Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, quien ostenta las
facultades y calidades para actuar en representación de la entidad en el proceso de la referencia.

FAVOR RADICAR EL PODER ANTE EL DESPACHO JUDICIAL.
FIRMAR EL PODER, E INDEXARLO EN EL APLICATIVO

Adjunto también, los documentos que acrediten dichas condiciones, los cuales deberán ser entendidos como anexos de poder.

Atentamente

MARIA XIMENA ROMAN GARCIA
Directora 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: (57+2) 6617084-85 Ext. 6077-6078
CAM Avenida 2 Norte # 10-70 Torre Alcaldia Piso 9 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente
para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe
esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona
que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona
a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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